
                   

 

         

Siglo VIII a.C. – Siglo V d.C.

753 a.C.     - 476 d.C. 
               

• Situación geográfica: 
– Roma está situada en el centro de la Península Itálica.
– Bañada por el río Tíber.
– Rodeada de siete colinas que protegen la ciudad.

• Pobladores: en el siglo VIII a.C. la Península Itálica estaba 
habitada por:
– Latinos: habitaban la región del Lacio donde se encuentra Roma.
– Etruscos: pueblo de origen asiático asentado en el centro y norte de 
la Península Itálica, y que terminarán integrándose en el mundo 
romano influyendo en:
• Cuestiones religiosas.
• Arquitectura e ingeniería con la construcción de edificios prácticos y 
útiles (puentes, acueductos, templos).

• Actividad económica:
– Agricultura.
– Pastoreo.
– Comercio.
– Explotación de salinas.  

                        

• EVOLUCIÓN POLÍTICA:

– MONARQUÍA.
• Situación geográfica.
• Conflicto patricio-plebeyo.

– REPÚBLICA:
• Instituciones republicanas:
• Expansión romana.

– IMPERIO:
• Poderes del emperador.
• Crisis, decadencia y fin.
• Invasiones de los pueblos germanos.

  

• Los reyes tienen un poder absoluto en cuestiones:
– Judiciales.
– Militares. 
– Religiosas.

• Hubo siete reyes:
– Rómulo, Numa Pompilio, Tulo Hostilio, Anco Marcio, Tarquinio Prisco, 
Servio Tulio y Tarquinio el Soberbio.

• Conflicto entre patricios y plebeyos (494 a.C –
287 a.C): caracterizado por la demanda de 
derechos políticos y económicos por parte de los 
plebeyos:
– Patricios: son una nobleza hereditaria que se consideran 
descendientes directos de las familias fundadoras de Roma y que 
poseen privilegios políticos, sociales y jurídicos.

– Plebeyos: eran la mayoría de la población romana libre que pretendían 
la igualdad de derechos respecto a los patricios. 

 



 

          

• La república (res publica o cosa pública) 
se caracteriza por:

– Oligarquía patricia: la clase patricia  
controla el acceso a los cargos políticos y 
domina la economía.

– Reparto de funciones entre diferentes 
órganos de gobierno e instituciones:

•Magistrados.
• Comicios.
• Senado.

            

– Cuestores: encargados de los asuntos económicos y financieros 
del Estado romano.

– Ediles: administradores de la ciudad controlando el orden 
público y servicios como mercados, baños y juegos.

– Pretores: dedicados a impartir justicia y a gobernar las 
provincias.

– Cónsules: máxima magistratura formada por dos miembros que 
dirigen el ejército romano y convocan las asambleas.

• Otros magistrados excepcionales son:
– Censor: controla el censo de los ciudadanos y el nombramiento 
de nuevos senadores.

– Dictador: es un solo magistrado de carácter excepcional 
durante seis meses que posee un gran poder por una situación 
de peligro y emergencia para el Estado romano.

– Tribunos de la plebe: defiende los derechos de los plebeyos 
frente a posibles abusos de los patricios, y para ello posee 
derecho de veto (posibilidad de oponerse a las leyes romanas).

 

 

             

• Magistraturas:

– Son elegidos por el pueblo y  ejecutan las leyes romanas.

– Las magistraturas romanas se caracterizan por ser:

• Anuales: los cargos se desempeñan durante un año.
• Gratis: los magistrados no reciben ingresos del Estado romano.
• Colectivos: el número de magistrados es superior a uno.
• Electivos: son elegidos por los comicios que representan al pueblo 
romano.

• Jerarquizados: las magistraturas poseen un orden de importancia. 

– Cursus honorum: es un curso de honor o carrera política 
que deben de cumplir los ciudadanos romanos en el 
siguiente orden:

• Cuestor. 
• Edil.
• Pretor.
• Cónsul.

         

• Comicios:

– Representan la función legislativa del pueblo.
– Las funciones son:

• Elegir a los magistrados.
• Proponer las leyes.
• Dictaba la conveniencia sobre la paz y la guerra.

• Senado:

– Formado por patricios y exmagistrados.
– Las funciones son:

• Ratificar las leyes aprobadas por los Comicios.
• Aconsejar a los magistrados.
• Dirigir la política exterior.

 



 

       

EXPANSIÓN ROMANA:
• Roma se convierte en una gran potencia al extender sus 
territorios a lo largo del mar Mediterráneo. Hay tres etapas:
– Conquista de la Península Itálica (500 - 202 a.C).

– Guerras Púnicas (264-146 a.C): es el enfrentamiento entre Roma y 
Cartago, que supone el dominio romano del Mediterráneo. Hubo tres 
guerras:

• 264-241 a.C.: por el control de la isla de Sicilia.
• 218-202 a.C.: se  desarrolla en la Península Ibérica e Itálica y destaca 
por la labor desarrollada por el general cartaginés Aníbal.

• 146 a.C: Cartago es totalmente destruida por las tropas romanas.

– Creación de un gran imperio mediterráneo (siglo I a.C) con la 
conquista de:

• Grecia.
• Asia.
• Norte de África.
• Hispania.
• Galia.
• Britania.
• Egipto.

                  

• Fin de la República: las guerras civiles y los 
conflictos sociales del último siglo de la República 
produjeron el triunfo del hijo adoptivo de Julio 
César, llamado Octavio, que obtiene el titulo de 
Augusto, mención honorífica que significa elegido 
por los dioses.

• Pax romana: recibe esta denominación el período 
comprendido entre los siglos I y II d.C., 
caracterizado por:

– Pacificación de los territorios conquistados.
– Puesta en funcionamiento de las provincias conquistadas 
para obtener las materias y productos económicos que 
suponían la prosperidad de Roma y el Imperio. 

 

 

     

• Las conquistas romanas suponen:
– Aumento de la riqueza por el control y comercio de las materias 
primas procedentes de los territorios conquistados o provincias.

– Aumento de las desigualdades económicas y sociales entre los 
distintos grupos sociales romanos.

• Beneficiados:
– Caballeros: son plebeyos enriquecidos por las guerras y el comercio.
– Patricios: se enriquecen por el trabajo de los esclavos en los 
latifundios (grandes extensiones de tierras).

• Perjudicados: 
– Campesinos: obtienen deudas y aumentan su pobreza.

• Estas desigualdades provocan guerras civiles y conflictos 
sociales de carácter:
– Colectivo:                                   - Individual: 

Plebeyos.                                                Hermanos Graco.
Esclavos.                                                Espartaco.
Ejército.                                                Mario y Sila.
Senado.                                                  Pompeyo y Julio César.

                      

PODERES DEL EMPERADOR:
• El Imperio es un nuevo sistema 

de gobierno caracterizado 
porque la división de poderes 
republicana es asimilada en la 
persona del emperador, que 
reúne en su persona un inmenso 
poder:

– Posee los poderes de las 
magistraturas romanas (cónsul, 
censor, tribuno de la plebe y 
pontífice máximo).

– Senado: institución que sigue las 
directrices marcados por el 
emperador.

– Posee el poder legislativo, es 
decir, elabora las leyes que 
deben cumplir los ciudadanos del 
Imperio.

– Nombra a los magistrados y 
reúne los Comicios o Asambleas.

 



 

           

• Caracalla: emperador del siglo III d.C., que 
concede a los habitantes libres del Imperio la 
ciudadanía romana (212 d.C), aspecto que produce 
la igualdad jurídica entre los ciudadanos romanos.

• Crisis, decadencia y fin del Imperio romano: en el 
siglo III d.C. Roma sufre una dura crisis motivada 
por:
– Presencia de los pueblos germanos o bárbaros en el limes
(frontera) que intentaban adentrarse en el mundo 
romano.

– Problemas económicos: se produce un fuerte descenso 
de la mano de obra esclava por la disminución de las 
guerras, aspecto que provocó problemas agrícolas y de 
abastecimiento.

– Problemas militares: por las frecuentes luchas por el 
poder entre distintos emperadores y miembros del 
ejercito.

             

Invasiones de los pueblos germanos:
• En el siglo V d.C. los pueblos germanos situados en 
el limes, entran definitivamente en territorio 
romano, al ser empujados por la presión de los 
hunos, dirigidos por Atila. 

• Los principales pueblos germanos y su lugar de 
asentamiento en el Imperio romano fueron:

– Suevos: Galicia.
– Vándalos: Andalucía.
– Alanos: Andalucía.
– Visigodos: Península Ibérica.
– Francos: Galia.
– Anglos y sajones: Britania.

 

           

• Para intentar solucionar los 
problemas del Imperio romano se 
tomó una importante decisión:

– El emperador Teodosio divide el 
Imperio romano en el 395 d.C., entre 
sus dos hijos:

•Honorio: recibe el Imperio romano de 
Occidente con capital en Roma. 

•Arcadio: recibe el Imperio romano de 
Oriente con capital en Constantinopla.

            

Fin del Imperio romano de Occidente:
• En el año 476 d.C. el jefe bárbaro Odoacro
destituye al último emperador de Roma, 
llamado Rómulo Augústulo, poniendo fin al 
Imperio romano de Occidente con capital en 
Roma.

• Este hecho se considera el fin de la Edad 
Antigua y el inicio de la Edad Media (V-XV).

• El Imperio romano de Oriente con capital en 
Constantinopla, logra superar las 
consecuencias de las invasiones germanas, y 
pervivirá en la Edad Media con la 
denominación de Imperio bizantino.

       

 



 

 

                    

• Elabora un mapa de Roma en tu cuaderno.
• Busca información sobre la leyenda de la 
fundación de Roma.

• ¿Qué importancia tuvieron los etruscos sobre la 
civilización romana?.

• Los reyes romanos fueron:
• Los patricios son:
• ¿Qué es el cursus honorum?.
• ¿Qué significa la expresión “oligarquía patricia”?.

• Nombra los magistrados romanos.
 

                        

• Resumen completo de la Historia de Roma: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/civilizaciones/videos/277.htm

• La expansión de Roma: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/civilizaciones/videos/281.htm

• El Imperio romano: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/civilizaciones/videos/282.htm

• La huella de Roma: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/tesoros/videos/839.htm

• La Hispania romana: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/tesoros/videos/590.htm

• Legiones romanas en Hispania: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/histesp/videos/41.htm

• Legionarios y campamentos: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/civilizaciones/videos/279.htm

• Invasiones bárbaras: 
http://www.artehistoria.jcyl.es/histesp/videos/51.htm
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